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MARCO NORMATIVO

• RESOLUCIÓN 1478 DE 2006
• RESOLUCIÓN 1403 DE 2007
• RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL 201500280991 de 2015
• DECRETO 780 DE 2016
• RESOLUCIÓN 315 DE 2020 
• DECRETO 811 DE 2021
• RESOLUCIÓN 740 DE 2024



Características de la 
prescripción

• Hacerse por escrito (copia mecanográfica, medio electromagnético y/o computarizado) y en
español.

• Previa evaluación del paciente y registro de sus condiciones.

• Denominación Común Internacional (nombre genérico).

• Solo podrá hacerse por personal de salud debidamente autorizado de acuerdo con su
competencia.

• Letra clara y legible, con indicaciones necesarias para su administración.

• Permitir la confrontación entre el medicamento prescrito y el medicamento dispensado y/o
administrado por parte del profesional a cargo.

• Debe permitir la correlación de los medicamentos prescritos con el diagnóstico.

• Dosis expresada en el sistema métrico decimal o en unidades internacionales cuando se
requiera.

Artículo 2.5.3.10.15. Decreto 780 de 2016



No podrá contener enmendaduras o
tachaduras, siglas, claves, signos secretos,
abreviaturas o símbolos químicos, con la
excepción de las abreviaturas aprobadas
por el Comité de Farmacia y Terapéutica
de la Institución.

Artículo 2.5.3.10.15. Decreto 780 de 2016

Características de la 
prescripción



Artículo 2.5.3.10.15. Decreto 780 de 2016

Cuando se trate de preparaciones

magistrales, además de los requisitos

de prescripción, se debe especificar

claramente cada uno de los

componentes con su respectiva

cantidad.

Características de la 
prescripción



Contenido de la prescripción
• Lugar y fecha de la prescripción.

• Nombre del paciente y documento de identificación, dirección, tipo de usuario
(contributivo, subsidiado, particular, otro).

• Nombre del medicamento expresado nombre genérico, concentración y forma
farmacéutica, vía de administración, Dosis y frecuencia de administración, Período
de duración del tratamiento, Cantidad total de unidades farmacéuticas requeridas
para el tratamiento, en números y letras.

• Indicaciones que a su juicio considere el prescriptor.

• Vigencia de la prescripción.

• Nombre del profesional de la salud que prescribe, dirección y número telefónico o
dirección electrónica, firma del prescriptor con su respectivo número de registro
profesional.

Artículo 2.5.3.10.16. Decreto 780 de 2016. Artículo 89 Resolución 1478 de 2006



Obligaciones del dispensador

• Verificar que la prescripción esté elaborada por el
personal de salud competente y autorizado y que
cumpla con las características y contenido de la
prescripción.

• No dispensar y consultar al prescriptor cuando
identifique en una prescripción posibles errores, con el
fin de no incurrir en falta contra la ética profesional.

Artículo 2.5.3.10.18. Decreto 780 de 2016



MEDICAMENTOS DE CONTROL 
ESPECIAL



Recetario oficial

Documento oficial autorizado por la
entidad competente, de carácter
personal e intransferible que utilizan los
prescriptores de salud para la
formulación de los medicamentos de
control especial y de monopolio del
Estado.

Artículo 2- Resolución 1478 de 2006



Las instituciones que compren
Recetarios Oficiales para su
distribución a los médicos de su
institución serán solidariamente
responsables del manejo y buen
uso que se les dé a los mismos.

Artículo 84 Resolución 1478 de 2006.

Recetario oficial



• Se pueden prescribir varios medicamentos de control especial.
• Se pueden hacer entregar parciales (siempre dentro dela vigencia del recetario).
• Vigencia15 días hábiles.
• Tiempos de entrega a los diferentes servicios de la institución (Clases de

distribución intrahospitalaria).
• Prescripción para tratamientos superiores a 30 días (por especialista)??
• Tiempo de prescripción: Fenobarbital 90 días calendario, los demás medicamentos

30 días calendario, incluyendo los preparados magistrales de Cannabis clasificado
como de control especial.

Artículo 15 Resolución 315 de 2020. Resolución 1403 de 2007

Recetario oficial



Recetario oficial



Recetario oficial



Prescripción de medicamentos de control 
especial

Los médicos, médicos veterinarios, médicos veterinarios zootecnistas graduados y *odontólogos
y en ejercicio legal de su profesión son los únicos profesionales que podrán prescribir
Medicamentos de control especial, franja violeta, en la fórmula del Recetario Oficial.

Artículo 81 Resolución 1478 de 2006. Artículo. 1 Resolución 2564 de 2008

*Odontólogos: Que dentro de
sus protocolos de procedimientos
necesiten prescribir algunos
medicamentos de control
especial, para el manejo de la pre
medicación, ansiedad (estrés pre
consulta) y dolor leve a moderado



Artículo 34 -Resolución 774 de 2022

A partir del momento en que se formalice su
vinculación a la plaza del Servicio Social
Obligatorio, el profesional contará en forma
automática con una licencia provisional para
el ejercicio de su profesión únicamente en la
plaza asignada.

Prescripción de medicamentos de control 
especial – Servicio Social Obligatorio



Cuando a un profesional se le extravíe el

Recetario Oficial, deberá formular la denuncia

correspondiente e informar inmediatamente por

escrito al Fondo Rotatorio de Estupefacientes

de la respectiva Dirección Departamental de

Salud, allegando copia de la denuncia.
Artículo 87- Resolución 1478 de 2006

Prescripción de medicamentos de control 
especial



Cuando un medicamento de control sea formulado en un
Departamento diferente al de adquisición o compra de este, o en el
recetario oficial de Comvezcol para el caso de uso veterinario; no se
requiere autorización para su dispensación o entrega, se debe
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Resolución 1478 de 2006.
Se debe validar la información del médico y del odontólogo en la
plataforma RETHUS, y del médico veterinario y médico veterinario
zootecnista en la plataforma COMVEZCOL.

Prescripción de medicamentos de control 
especial



MEDICAMENTOS DE CONTROL 
ESPECIAL

Prescripción electrónica



Prescripción electrónica de medicamentos 
de control especial

En el departamento de Antioquia se autoriza la prescripción
electrónica de medicamentos de control especial a los
prestadores de servicios de salud que cuentan con historia
clínica electrónica siempre que:

Resolución 201500280991 del 24 de junio de 2015

• Cuenten con historia clínica electrónica.
• Estén habilitados en el Registro Especial de Prestadores de

Servicios de Salud.
• Se encuentren autorizados por el Fondo Rotatorio de

Estupefacientes para el uso de medicamentos de control
especial.



Resolución 201500280991 del 24 de junio de 2015

• El formato de prescripción electrónica de medicamentos
de control especial debe contener los mismos campos del
Recetario Oficial (Rsln 1478 de 2006).

• Solo se autorizará para los procedimientos clínicos
internos de la institución por parte del personal médico y
de enfermería.

• La prescripción electrónica debe contar con un sistema
de codificación único para estos.

Prescripción electrónica de medicamentos 
de control especial



Resolución 201500280991 del 24 de junio de 2015

• El formato de prescripción electrónica de medicamentos de
control especial debe contener mecanismos de seguridad,
que imposibiliten el acceso de personal no autorizado, la
incorporación de modificaciones una vez se registren y se
guarden los datos, así como su destrucción de forma
accidental o provocada.

• Permitir la identificación del personal responsable de los
datos consignados en ella.

• Permitir establecer con exactitud las personas, la hora y la
fecha de los registros realizados.

Prescripción electrónica de medicamentos 
de control especial



Resolución 201500280991 del 24 de junio de 2015

• La historia clínica electrónica integral (incluida La prescripción
médica electrónica de medicamentos de control especial)
debe cumplir con el tiempo de retención y conservación
establecido en la Resolución 1715 de 2005: 10 años. Mínimo
3 años en el archivo de gestión y mínimo 7 años en el archivo
central de la institución.

• La prescripción médica de medicamentos de control especial
por historia clínica electrónica, luego de dispensada por el
servicio farmacéutico debe cumplir con el tiempo de
conservación de un período de 2 años por lo menos.

Prescripción electrónica de medicamentos 
de control especial



Resolución 201500280991 del 24 de junio de 2015

La Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia verificará el
cumplimiento de los requisitos establecidos anteriormente, y emitirá un acta donde se
autoriza la prescripción electrónica de medicamentos de control especial.

En aquellos casos que la institución no cumpla con estos requisitos debe continuar
con el manejo del recetario oficial distribuido por el Fondo Rotatorio de
Estupefacientes hasta que se cumpla con el lleno de estos requisitos y se autorice por
medio de acta.

Prescripción electrónica de medicamentos 
de control especial



Resolución 740 de 2024

Por la cual se actualiza el procedimiento de
acceso, reporte de prescripción, suministro,
verificación, control, pago y análisis de la
información de tecnologías en salud y
servicios complementarios no financiados con
recursos de la UPC.



Resolución 740 de 2024

ÁMBITO DE APLICACIÓN:
Empresas Promotoras de Salud, Instituciones Prestadoras
de Servicios de Salud, Profesionales de Salud
Independientes.
Que suministren tecnologías en salud y servicios
complementarios a la Administradora de los Recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES



Resolución 740 de 2024

A RT ÍCU LO 9, numeral 9.8:
“La prescripción de medicamentos de control especial y
monopolio del Estado enunciados en el Anexo Técnico
No 3 de la Resolución 315 de 2020 o la norma que lo
modifique o sustituya, deberá realizarse de conformidad
con lo dispuesto por la Resolución 1478 de 2006 o la
norma que la modifique o sustituya,”



Resolución 740 de 2024

A RTÍCU LO 36:
“Recetario Oficial Electrónico – R OE para medicamentos de control
especial y monopolio del Estado. A través del MIPRES podrán prescribirse
medicamentos de control especial y monopolio del Estado, financiados o no con
recursos de la Unidad de Pago por Capitación – UPC, mediante la
implementación del Recetario Oficial Electrónico – ROE como parte de la
herramienta tecnológica.
Parágrafo. La entrada en operación del módulo del Recetario Oficial Electrónico
– ROE estará sujeta a la expedición de la regulación especial que sobre estos
medicamentos expida este Ministerio”
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